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amortizada desde el 18 de noviembre de 1960. recUncándose. 
por lo tanto. la éltada clasificación. suprimiendo de la misma 
la plaza de Director di la banda de música del citado Ayunta
miento. 

Madrid. 4 de mayo de 1962.-EI Director general. Jo~ Luis 
Moris. 

RESOLUCION de la Comisión Provlncfal de Servidos 
Técnicos de ToledO por la que se anunda subasta de 
las obras de Abastecimiento de agua a los Muntdplos 
que se citall . 

En en «Boletin Oficial» de la provincia de fecha 24 de mayo 
de 1962 aparece inserto el anuncio de subasta de las obras 
de abastecimiento de agua a los Municipios de: \ 

Presup?esto de contrata : . 
Mascaraque ...... . .. ... ............. _ ........... . 
Vnl de Santo Domingo .... ; ........•••...•.•. 
Ventas con Pefia Agullera .... ............. . 
V1llaluenga ... .. ... .. ....... ... ... .... ............ .. 

Pesetaa 

8:il6.015.25 
678.403.99 

3.571.305.39 
54O.37Q,43 

Las condiciones necesarias para optar a la subasta. as! como 
los demás requisitos. se determinan ell el cltado periódico · 
Oficial. . 

El plazo de presentación de propuestas finalizará transcu
rrldos ' veinte dlas hábiles. a partir de la publicación del pre
lente en el «Boletin Otlclal del Estadoll. 

Toledo. 19 de mayo de 1962.-El Gobernador clvU-Prea1den
. ~ Francl~o Elvlro Mese¡uer.-2.399. 

RESOLUCION de la Comisión Provfndlll de Servfctos 
Técnicos de Vizcaya por la que se anuncfa subasta de 
las obras de construcc1ón del camino 111 Barrio de Gue
r~a, del Munlc1plo de Mallavla. 

Be anuncia subasta para las obras de construcción del ca
mino al Barrio de Guerena. del Municipio de Mallavia. con su
JeCión a las condiciones que se hallan de manifiesto en las ollcl
nas de eeta Comls1ón (palaclo de la excelentisima Diputación 
de Vizcaya). 

Presupuesto : 842:7116.18 peseta.. 
Fianza provisional: 16.855.32 peseta.. 
Durante el plazo de veinte dlas hábiles. contadoa a partir 

del siguiente al de la inserción del oportuno anuncio en el cBe
letin Oficial del Estado y hasta las doce horas del último dla. 
podrán presentarse las correspondientes proposiciones ajustadas 
al modelo que al final se Incluye. y relnte¡radas con la p611za 
correspondiente del Estado. 

La subasta ~ celebrará con carácter público en uno de 108 
alones del Q.obierno Civil de Vizcaya. a las dbce horas del dla 
hábil inmediato siguiente a la fecha en que expire el plazo de 
presentación de pliegos. 

Modelo de propostdón 

Don ..... .. vecino de ....... calle .. .. ..• número .. .. ... con docu-
mento nacional de identidad número ...... . enterado del anun
cio publicado en el eBoletln O/lclal del Estadolt del dla ...... de 
1962. y de las condiciones que se exigen para la ejecución por 
lubasta de las obras de ...... del Municipio de .... ... se compro
m.ete a 8U realización. con sujeCión ' estricta al proyecto y al 
pliego de condiciones administrativas y facultativas. por' la can· 
tidad de ...... pesetas (en letra y números). 

Asimismo se compromete a formallzar por e,scrlto con los 
trabajadores que han de ocuparse de las obras el contrato de 
trabajo que determina la legislación social y a abonar a sus 
productores los Jornales. pluses y demás cargas sociales exigidas 
por las disposiciones vl¡tentes en materia laboral. 

Bilbao. 15 de mayo de 1962.-El Gobernador civil. Presidente. 
Antonio lbáñez Frelre.-4.165. 

BESOLUCION de la Comisión Provlncfal de Servtctos 
Técnicos de Vizcalla por la que se anuncfa $Ubasta de 
las obras de construcclón del camino de Landetas a 
Mendi, en el muntdpto de R'.-;oitia. 

Se anuncia subasta para las obr¡ls de construcción del cami
no de LandetaR a .Mendl. en el muniCipio de RlgOltla. con BU
Jt!9i~n a las ctlndlciones que se hallan de manUlesto en laa ofici-

nas de esta Comts1ón (palaclo de la excelentisima Dlputaclón de 
Vizcaya). 

Presupuesto : 840.400 pesetas. 
Fianza provisional: 16.808 pesetas. 
Durante el plazo de veinte dias hábiles. contados a partir 

del siguiente al de la Inserción del oportuno anuncio en el 'tiBe
letin Oficial del Estado» y hasta las doce horas del último di&, 
podrán presentarse las correspondientes proposiciones ajustadas 
al modelo que al final se Incluye. y reintegradas con la póliza 
correspon.c;liente del Estp.do. . 

La subasta se celebrará con carácter públiCO en uno de 108 
salones del Gobierno Civil de Vizcaya. a las doce horas del dla 
hábil inmediato siguiente a la fecha en que expire el plazo de 
prese~taclón de pliegos. 

Modelo de propostctón 

Don .... . .. vecino de ...... . cá.lle ......• número ....... con docu-
mento nacl,onal de Identidad número ....... enterado dtn anun
cio publl<;ado en el eBoletin Oficial del EstadOlt del dla .....• de 
)962. y d~ las condiciones que se exigen para la ejecución por 
subasta de las obras de ..... . del municipio de ...... , se compro
mete a su reallzaclón con sujeCión estricta al proyecto y al 
pliego de condiciones administrativas y facultativas. por la can
tidad· de ..... , pesetas (en letra y números). 

Asimismo se compromete a tormallzar por escrito con los 
trabajadores que han de ocuparse de las obras. el contrato de 
trabajo que dete~mlna la legislación social y a abonar a SIl8 
productores les jornales. pluses y demás cargas sociales exigidas 
por las disposiciones vigentes en materia laboral. 

Bilbao. 15 de mayo de 1962.-El Gobernador civil. Prea1dent.e • 
Antoruo lbáñez Frelre.-4.16t. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 10 de mayo de 1962 por la que &e adjudica cte
Ilnitivamente la ejecuclón de las obras de «Traslado del 
varadero de la Junta dt> Obras 11 Servtdos del puerto 
de Tarragona». 

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Señales Marltlmas el dla 30 de 
abril de 1962. 

Este Ministerio ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la ejecución de la. obras de «Tras

lado del varadero de la Junta de Obras y Servicios del puerto 
de Tarragonalt. en la provincia de Tarragona. al único poator 
«Erga. S. A.TI. en la cantidad de dos millones seiscientas noventa 
y nueve mil novecientas treinta y cinco pesetas con cincuenta y 
siete céntimos (2.699.935.57). que en su relación con el 'presu
puesto de contrata aprobado de dos m1llones setecientas once 
mil ochocientas sesenta y cinco pesetas con setenta y siete cén
timos (2.711.865.77). representa una baja de once mil novecien
tas treinta pesetas con veinte céntimos <11.930.20) en beneficIO 
del Estado. 

Lo que se le comunica a V. l. para su conocimiento y éf~ 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 10 de mayo de 1962. 

VIGON 

runo. Sr. Director ¡eneral de Puertos y Señales Maritlmas. 

ORDEN de 25 de abril de 1962 'por la que se adjudica (le

linitivamente la ejecuc1ón de las obras de «SustitUCión 
de via 1érrea junto al espaldón del muelle de Levante» 
en el puerto de Valencia. 

nmo. Sr. : Visto el resultado de la licitación- celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Señales Marítima. el d1a 12 de 
abril de 1962. 
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Este Ministerio ha resuelto .: . ' 1 que se concede tendrá como \límite superior la cota 74 referida 
Adjudicar definitivamente la ej'ecución de las obras de «Sus· al plano de comparación de dicha nivelación., fijándose definiti

tltución de vía férrea junto al espaldón del muelle de Levante» vamente la máxima admisible previo replanteo sobre el terren,o, 
e~ el puerto de Va1encia. en la prOVincia de Valenc,ia, al único que se efectuará en común por la Comisaria de Aguas del Ebro 
postor don Francisco Camps Reus y don Tomás Roca Mon, so- y la Empresa concesionaria, levantándose acta en el plazo de 
lidaria y mancomunadamente, en la cantidad de ',un millón dos meses, contados a partir de la fecha de pUblicación-de esta. 
ochocientas noventa y cinco mil pesetas (1.895.000), que en ~ su . Resolución en el «Boletín Oficial del E,stado», que. se elevará al 
relación con el presupuesto de contrata aprobado de un millón Ministerio de Obras Públicas con el resultado obtenido o infor-' 
novecientas veintidós mil seiscientaS ochenta y ocho pesetas con mes reglamentarios para la resolución procedente. , 
setenta y nueve céntimos (1.922.688,79), ' representa una baja de El caudal máximo utilnable en turbinas se fijará al dictarse. 
veintisiete mil ¡seiscüintás oche~ta y ocho pesetas con setentaresolilción sobre el proyecto definitivo de construcción como con
y nueve céntimos (27.688,79) en beneficio del Estado. secuencia del estudio que acerca de esta cuestión se prescribe 

L'o que se le comunica a V. l. -para su conocimiento y efectos . en la condición tercera de esta concesión. . 
proeedentes. 2.& El aprovechamiento que se ' concede se llevará a cabo 

Dios guarde a V. 1. muchos aftoso mediante la construcCión de una presa de gravedad con ~entral, 
Madrid, 25 de abril de 1962. formando parte de la misma, definida en lineas generales en el 

VIGON 

lImo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas,.' 

RESOLUCION de, la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera sobre cambió de 
titularidad de la concesión del servicio público regular 
de tra,nsporte de viajeros por carretera entre Santiago 
de Compostela y Balcaiete (La Coruña;. 

lIablendo sido' solicitado por dofta ACarmen , Salgado Diaz· 
el cambio de titularidad a favor de la Sociedad mllrcantil «Au
tobuses de Calo, S. L.», de la concesión del servicio público re
gUlar de transporte de Viajeros por carretera entre Santiago de, 

' Compostela y Balcaide -<expediente númer,o 1.835>, en C].lmpll: 
miento de lo dispuesto en el articulo 21 del vigente Reglamento 
de Ordenacitln de los Transportes Mecánicos por Carretera, se 
hace público que con fecha 23 4e octubre de 1961 esta Dirección 
General tuvo a bien accllder a 10' solicitado por los interesados, 
quedando SUbrogada la citada Sociedád en los derechos "y obli
gaciones que correspondían al titular del expresado servicio. 

Madrid, 10 de mayo de 1962,-El Director general, Pascual 
Lorrmzo.-;-2.145. . 

RESOLUCION, de 1(1 Dirección General de Ferrocarriies, 
Tranvías y Transportes por Carretera sobre camlño de 
titularidad de la concesión delseroiCío público regular 
'de transporte ' de viajeros por c(Lrretera entre Verín
Villardevós-Soutochao (Orense). 

Habiendo sido 'solicitado por don Dámaso Alvarez Noguera 
él cambio de titularidad a Javor de don .Manuel Guerra Cabe
zas de la concesión del servicio pU,blico regular de transporte 
de Viajeros por carretera entre Verín - Villatd~vós - Soutochao 
(eXpediente número 3.~65), en cumplimiento de los dispuesto en 

. el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
'¡'ransportesMecánicos por Carretera. se hace públÍco que con 
fecha 13 ' d'e abril de 1961 esta Dirección General tuvo a bien 
acceder a lo solicitado por los interesados, quedando subrogado 
el sefior ' Guerra Cabezas en los derechos y obligaciones que eo
rrespondían ,al titular d¡¡l expresado ,servicio. 

Madrid., 16 de mayo de 1962.-EI 'Director general, Pascual 
Lorenzo; . 

B.ESOLUClON de la Dirección General de Obras Húfráu
,licas por la que se hace público que ha sido otorgada a 
la «Empresa Nacional Hidroeléctrica d~l Ribagorzana» 
ap,torización 'para derivar aguas del río Eoro, en térmi-

, ,no municipal ' de Ribarroja de Ebro y otros. ' 

Este ' Ministerio ha resuelto otorgar la concesi(m del salto de 
Ribarroja, con SUjeción a las siguientes condiciones: 

1;& Se autoriza a la ,«Empresa Nacional ' Hidroeléctrica del 
Ribagorzana (E. N. H. E .. R.»).el aproveChamiento hidroeléctrico 
del tramo dei río Ebro, subsiguiente al salto de Mequinlmza, haS
ta la cota 41,10 referida ala ziivelación de precisión de la don
federación Hidrográfica del Ebro y correspondiente a la cola del 
embalse del salto de Flix, que delimita inferiormente, ~l tramo · 
de la expresada corriente, Objeto de la reserva otorgada al, Ins
tituto Nacibnal de Industria por Decretp de 21 ' de octubre de 

- 19li5 y transferida a .la referida Empresa: 
El máximo nivel normal del embalse del aprovechamiento 

proyecto del salto de Ribarroja, .suscrito en Barcelona, marzo 
de 1958, POJ¡ los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don 
Antonio Gete Alonso ' y don Genaro Millet Maristany, reduciél;l
dpse la altura proyectada de forma que el nivel máximo del em-
balse no exceda de la cota . 74, sin perjuiCiO de lo (iispuesto ' en 

! el párrafo segundo.. de la condición anterior. ' 
. Del proyecto presentado resulta un presupuesto que lI.IICiende 

a 1.566.508.310,46 pesetas y ~ potencia instalada en eje de tur
bina de 450.065 CV. 

3.& La ,Empresa concesionaria preséntará en el plazo de nue
ve meses,contados a partir de la fecha de publicaCión de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Elij;ado»¡ el proyecto de cons
trucción del aprovechamiento que se concede, con la reducción 

" señalada en la condición anterior. Este proyecto ~abrá de ser 
completo; Justificándose y representándose con la debida minu
ciosidad y detalle las soluciones adoptadas, adjuntándose todos 
los cálculos justificativos, cubicacíones, presupuestos, pUego de 

. condiciones facultativas, estudios y reconocimientos geológicos 
éorrespondientes, al lugar de ubicación de la presa y vaso de 

"embalse, así como. los resultados de los ensayos en mO,delo redu
cido del dispositivo disipador de ll¡. ' energía cinética del agua al. . 
pie del aliviadero, cuya capacidad de evacuación con el nivel 
del embalse en su cota de máximo nivel normal será como mi
nimo de 13.100 metros cúbicos por segundo. Se proyectará ' un 
desagüe de fondo múltiple y de capacidad no inferior a la c:)
rrespondiente a dos conductos circulares de tres metl,"08 de diá
metro, cOn los dispositivos de maniobra. y seguridad adecuados. 
Se incluirá ' en el proyecto el estudio completo de la ' curva de 
remanso correspondiente al régimen de avenidas ordinarias en 
. el rio, que servirá de base para la determinación ,complemnetarlá 
de los intereses afectados. La Empresa concesionaria formulará. 
asimismo un plan de instalación de previsión de cre,cidas en los 
puntos estratégicos de la cuenca, cuya explotación a su . cargo 
permita el traspaso del remanso en régimen de :avenidas extra
ordinarias a la zona de expropiaCión del embalse, debiendo pro
tegerse,en todo caso, mediante diques · in~umergibles, construi
dos y conservados por , él 'concesionario, las' propiedades even
tualmente inundables en la cola del embalse, o bien alternati
vamente ser objeto de expropiación o indemnización. Se per
feccionárá en sus detalles el paso de barcazas proyectado para 
dar 'completa solución al prOblema de transporte fluvial.atrav:éa 
de la presa; a la que se dotará de un sistem,a' ,de dispOsitivos 
de vigilancia ' y seguridad de acuerdo con las normas transito
rias redactadas por la Comisaría Cenyral de Aguas del Minis.
terio de\Obras Públicas. Se incluirá, por último, en el proyectó 
de replanteo un estudio energético econqmico para ju~tlficar 111 
caudal máximo utilizable en turbinas. , 

4.& Las obras se aji.¡starán al proyecto definitivo a que se re
fiere la condición anterior, salvo las modificáciones '" que hu

. biera lugar cómo consecuencia ' de las prescripCiones administra-
tivas que pudieran establecerse. . 

5.& Las obras comenzarán en el pl'ltzo de tres meses, con
tados ~ partir de la ' fecha de publicación de esta concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el de cuatro años, contados a partir, de la rpisma fecha. , 

6.& Los proyectos de las variantes de los trl\m08 de carrete
ras afectados por el embalse de Ribarroja serán presentadOS ¡:¡ar 
la Empresaconcesionariá en el plazo de 'leis meses, coptados a. 
partir de la fecha de la , concesión, y deberán cumplir con todaa 
las prescripciones que para ello impone ' la vigente Instrucción 
de 'Carreteras y las que, en su caso, prescribe el Ministerio de 
ObrasPúbllcas a través de la Dirección .Qeneral competente. No 
podrá almacenarse agua en el embalse hasta 'que las obr!UI re" 
lativas . a estas va.riantes se encuentren terminadas y otlclal. 
mente recibidas. ' . 

,7." La Empresa- conceljionaria; presentará en el mismo plazo 
señalado en la condición anterior a la aprobación de la División 
Inspectora de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles el 
proyecto corre~pondiente a la. v9.l'i.ante de la línea férrea de Za- ' 


